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SUBDIRECCIÓN DE/JACTOS SOCIETARIOS 

Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0154-M 

Guayaquil, 25 de enero de 2016 

PARA: Ab. María Eugenia Velez Barrezueta 
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES (e) 

ASUNTO: REVISION EX POST - Trámite 239-2016 " 
SAREZECUATRANS S.A. 

En atención al Memorando No. SCVS-SG-SRS-2015-460-M del 18 de enero de 2016, suscrito por la Secretaria 

General de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, relacionado con la escritura pública de 
constitución de la compañía SAREZECUATRANS S.A. y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Instructivo de control posterior, esta Subdirección de Actos Societarios tiene a bien indicar lo siguiente: 

Una vez revisada la escritura del mencionado acto societario que aparece registrada en la base de datos 
institucional, se puede observar que existe un error en el artículo cuarto respecto al lugar donde debía 

No obstante, en el artículo primero del mismo estatuto se establece con claridad que el domicilio de la compañía 
es en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena, lo cual se ratifica con la inscripción del contrato constitutivo en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas con fecha 29 de diciembre de 2015. 

Por lo expuesto en líneas anteriores se desprende que el error detectado [únicamente] en el artículo cuarto de la 
referida escritura, no invalida el acto societario presentado por la compañía SAREZECUATRANS S.A. con 
trámite 239-2016, ni tampoco es susceptible de convalidación o rectificación. 

En tal virtud, deberá procederse con el registro y demás acciones pertinentes dentro del trámite de constitución de 
la compañía SAREZECUATRANS S.A., constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta 
del cantón Guayaquil el 22 de diciembre de 2015, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Salinas el 29 de diciembre de 2015. 

Atentamente, 

E ro 
Ab. Efrén Roca 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS (E) 

Trámite 4 239 (2016) 
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Memorando nro. : SCVS-SG-SRS-2016-021-M 
Guayaquil, 18 de Enero de 2016 

Eme 
PARA: Abg. Víctor Granados Larrea Efrax 

DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN Lao do 

ASUNTO: — INCONSISTENCIA LEGAL al pleno 

COMPAÑÍA INGRESADA EN LA BASE DE DATOS CON OBSERVACIONES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Instructivo para la Vigilancia y Control 
Posterior, una vez registrado el acto societario, cumplo con remitir a Usted, el presente 
trámite para el análisis y seguimiento correspondiente establecido en el artículo 8 del 
mismo instructivo: 

  

En la Escritura (Art. 1) establecen que el 

domicilio principal es en la ciudad de Salinas y 

en el (Art. 4) indican que el plazo de la 

sociedad es a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

(Ref.: Art. 146 de la Ley de Compañías). 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SAREZECUATRANS 

S.A. 

Exp. 

706022 

      
  

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

JGS/yle 

Exp. 706022 

Trámite No, 239 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

Gunyaquil 

No. . . 2015// 

á A ACTARÍA DÁCIMASEXTA sQ NSTITÚCION. DE LA  COMPÁÑÍA 

DE A 

SN ARS        
    

En la ciudad de Guayaquil, “cabecera cantonal del .mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, alos 

veintidos días del mes de Diciembre. del año. dos mil 

Quince, ante mI, Abogada CECILIA CALDERON, JACOME, 

Notario Públice, Titular Décimo Se: o” de éste Cantón 

comparecen la “señora. varo JANET MÓRA MOREIRA 

INTRIAGQ, de estado civil cn , y el señor for JOSH 

e ame SAREZ CHIR cueva, e estao vn soltero, por sus 

a Los compa receto . son mayores de 

edad, Ecuatorianos, domicilia: los en es ciudad de Salinas, 

provincia de Santa Elena, de “transito por esta ciudad. de 

Guayaquil, capaces para obli arse y cohtratar a quienes de 

  

para su otorgamiento me presenta: la minuta ocumentós 

que son del tenor siguiente, WINUTA : “SEÑOR NOTARIO”: 

Sírvase incorporé en el Registro. de esc ras públicas a su-—” 

cargo | una por la cual consta la constitución de una compañía 

anónima que se otorgue al tenor de las siguientes cláusulas 

y ¿estipulaciones: . CLÁUSULA , PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Celebran el contrato de constitución 

de sociedad anónima y suscriben este instrumento público 

en calidad de accionistas fundadores, los intervinientes 

  

A 

 



  

  

1 séñora MARIA JANETH MOREIRA INTRIAGO por sus 

2 propios “derechos y “el señor JOSHUA BRYAN SAREZ 

3 CHIRIGUAYA, por sus propios derechos.- CLAUSULA 

4 SEGUNDA: "DECLARACIÓN: Los intervinientes, MARIA 

s JANETH MOREIRA INTRIAGO' y JOSHUA BRYAN SAREZ 

6 CHIRIGUAYA declaran en sus nombres, libre y 

7 espontáneamente que es su voluntad constituir como en 

s efecto constituyen una compañía anónima, uniendo ñuestros 

capitales-para participar en los” “beneficios 3_que-Teporte-la.. 

“10 actividad de compañía.- CLA! SÚLA TERCERA: 

a ESTAN TOS.- Los dccionistas fun ndádores decl, ran-que la 

compañía ue constituyen mediánte este iñstrumento, se 

- regirá por l s-sigulentes estatútos.- ESTATUTOS DE LA 

14 COMPAÑÍA SAREZECÚATRANS .A.: "ARTICULO 

15 -PRIMERO: DECLÁ DENOMI JACIÓN, NACIONALIDAD Y 

   

   

      

   

    
    

    

   

    
   

Ss—DOMICILO. - La compañía pe denominará 

o a ¡AS SU pm Lona de a 

TV ie77Súl su domicilio” el la”citgadí de” sali Y provincia de , 

de Lenta en 0 lo del* EQ ador, rudecío antes 

cual del     
  

] o agend Is en cuba lugar del País 

- Extranjero, de acueró con lo que resuelva la Junta General 

2 de accionistas: = ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. SOCIAL : 

wm. La: compañía se dedicara al A)Transporte por via Acuatica, 

2 'B) transporte marítimo y de cabotaje, regular y no regular, de 

25 pasajeros; explotación de embarcaciones de excursión, de 

26 Crucero o de turismo, explotación de transbordadores, taxis 

27 “acuaticás.' C) Alquiler de. embarcaciones de placer con 

EN tpulación para el transporte marítimo. D) Transporte 

  

 



  

  

  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 marítimo y de cabotaje, regular y no regular, de carga. E) 

2 Transporte de barcazas,, Plataformas petrolíferas, etc, 

3  remolcadas o empujadás por. remolcadores. F) ¿Alquiler de 

pa
 

- embarcaciones con tipulacio. para el transporte maritimo de 

5 mercancías. G) Produccion de bienes, comercial ación, 

6 almacenamiento, exportación, industialización, ¡explotación, 

7 distribución, investigación. y desa, promoción, capacitación 

    

    

8 asesoramiento, intermediación, inversión, . com 

9 reciclaje, imporación ARTICULO TERCER 

    

       
e UN MIL SEIsól NTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

- 14 UNIDOS DE me AMÉRICA//($1,600. e el, cap! 
E es de EHOCIEN OS pol RES DE EN 

STADOS UNIDOS DE NOR ORTEAMÉ pruCA 6 J00.0 o 

dividido  enóch icientas acclorjes “ordinarias y nominativas de 

un dólar de os Esos Unidos de Norleamérica. cada una, 

17 numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive.- 2) , 

títulos ce erán fi mados p x el Pl Presidente 08 

lo Gerente General de | Comparta. indisintamente, y a) 

20 Título puedé e comprel er una o arias acciones. -En lo-due 

se refiere a la Pp open, conversión» pérdida o anulación de 

los Títulos los de-Acciones, regirán las disposiciones que que para” 

23 esos ectos determina la Ley. de Compañías.- ARTICULO: 

24, CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo por e guals se, constituye 

   

   

     
   

haria, a 

z Leste” sociédad.e es de Cincuenta (50) añós, contados, a. partir .- a. 

: de la Fecha de inscripción. de- esta. escritura en el Regio.    
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1 El órgano" de gobiemo es la” Junta General de 
2 Accionistas, los administradores son el Presidente y el 

3 “Gerente General iridistintamente;- ARTICULO SEXTO: DEL 

4 ÓRGANO SUPREMO.- Lá Junta 'General formada por los 

5 accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano 

6 supremo de la compañía. ARTICULO SÉPTIMO: DE 

7 “Las "JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

8 EXTRAORDINARIAS ' DE' ACCIONISTAS: Las Juntas 

_>- Generales de Accionistas serán ordinarias y e 2ordinarias-y-. 
    

1 se reunirán en el voricilo principal de a "compañia, salvo la : 

n ex 

de ci por, lo. plenos 1 una ez cada año, SN 

14 

15 

-18 

o Generales sejá serán presidi as por el residente e la compañia 

2 

o dentro del primer trime tre poster lor a la fecha de fi nalización 

dera elercio ecónóinico anual p la compáfia, para tratar de 

los asuntos quel competen or mandato de la ley- Las | 

> al Generales irte se reurlirán cuando fueren 

"convocadas y en ellas domo enllas ordina las, se tratarán de 

los asuntos Plpntualizad s en lag convocatorias.- Las Juhtas 

o Yatalta ac este por pl ersona que elijan los com urrent S y 

21 “actuará de Secre terio el Gerente General y en su falta la 

> pa sona que úere. desigriada en cada so_por_los-" 

26 

2 

28 

  

tentes a la Junta General.- ARTICULO OCTAVO.- DE 

LAS” CONVOCATORIAS ' A " JUNTA GENERAL DE 

"ASCIONISTAS.. La Junta General de Accionistas, para sus 

  

COnvacarán los mismos funcionarios en cualquier “época, a 
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21 

28 

con con och llas de eso poro menos al fado parada 

(o ramon y señalando gar, día, fora y obs de ta reunión, 

15 

AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

iniciativa propia o a solicitud de los accionistas que 

representan por lo menos al veinticinco por ciento del capital 

social, a fin de tratar sobre los asuntos especificados en su 

pedimento que de no ser atendido dentro de quince días 

contados desde la presentación, de la solicitud escrita, dará 

derecho aloa los accionistas _peticionarios, a recurrir a la 

de solicitando * dicha 

convocatoria.- En caso de urgencia el Comisario _puede 

convocar a a Junta General.- 

Superintendencia Compañías, 

Las convocatorias a Junta 

General sel se las ará por medio de uno es periódicos de 

E circulación e. el domicilio prifcipal de la compañía, 

  

A 
además, los mismos s, Personalmente por escrito con 

  

requisitos exigidos en estos dao, para. la convocatoria 

por la prensa.- No obstante lo dicho, la Junta General de 

Accionistas se entenderá con pocada y quedará válidamente 

constituida én cualquie: tempo y lugar del Ecuador, ¿Siempre 

que se enc Loren pri sentes lodo el cal ¡tal paga y. 

setentas Acenien r “unanimidad la cel sbración de la 

sin perjuicio el derecho cuésiene cualquiera de, los 

acolonistas_asisténtes a oponerse a discusión € > os. 

asuntos -sobre los cuales no se considere sufi cientemente 

informado.- El Acta de 1a Junta Universal de Accionistas debe 

ser suscrita por todos los. asistentes.- Los Comisarios 

principales y suplentes serán especial e individualmente 

convocados sin que su. inasistencia cauce. la postergación, de 

la Junta.- Si la Junta General de Accionistas no pudiere 

   

HU > 

/ 

  

  

  

Junta, 
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8 

  

es, Con por lo menos la mitad del capital pagado, se 

procederá a-una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días" de la fecha fijada para la 

reunirse É por falta. de quórum en primera convocatoria, esto . 

primera reunión, no “pudiendo 'modificarse en la segunda | 

“convocatoria el o los objetos puntualizados en la primera.- 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria “es “hula, salvo" las excepciones legales, 

5 rticularmel te las que "se refieren a _Ja-suspensión, 

10 

u 

15 

18 

Ade del capi social 

a ACCIONISTAS Ó: Cada una de las acciones Sr que.se divid 

23 

24 

25 

26 

e] 

23 

remoción y enjuiciamiento de administradores y revocación 

de_nombramientos e Comisarios. ARTICULO NOVE O.- 

DEL QUORUM DE LA JÚNTA GEÑERAL DÉ 
- ACCIONISTAS: El quórum da se re ere para que la 

- Junta: -General de Accionistas puesa a en primera 

  

SUE 
convocatoria esla represent ción de [por lo menos el 

  Se emcuenta por ciento o pagado d de la compañía.- Las 

  

  

el número d accionistas pr A sea cual fuere la 

gado, debiendo advertirse 

ste-parti ular en la donvocatoriax ARTICULO BÉ ÉSIMIO.- 

* DEL DERECHO A OTO EN LÁ JU TA GENERAL DE 

el capital social, si esta liberada, dará derecho a un voto en 

las Juntas Generales de Accionistas, y las no liberadas en 

proporción a su valor pagado.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

" ARTICULO UNDÉCIMO.- DE LA CONCURRENCIA A LA 

“ JUNTA GÉNERAL DE ACCIONISTAS.- A las Juntas 
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1 Generales concurrirán los, accionistas personalmente o por 

2 “medio de representante acreditado mediante, carta dirigida. al 
PA 

3 Presidente oal Gerente General de la Compañía, conferidas 
E 

4 “especialmente, a no ser que se “haya otorgado Poder 

5 General. - La Junta General. de Accionistas estará presidida 

s por el Presidente de la compañía, el Gerente. General 

7 actuará de Secretario y de no poder hacerlo los. accionistas 

8 “designarán uno.- Los Administradores y Comisarios de la 

9 cae. no, Pueden. or sept           

   

  

    enter... a. 105, accionielas- 

   

  

   

ne la Ley y de a o e poderes, P par 

resolver todos. los a relativos a los egocios sociales, 

corresponde privativamente o 4 J nta General de     al more A NE 

Accionistas” coñocimiento resolución de los siguientes 

puntos: a) NO al Presid nte y. al serente “General, así 

11 Cóme-a_su Comisarió principal i ,y Uno Ss plente; b). Conocer 

18 anualmente las, cuen as, ¿Bájancos yes informes que 

19 “presentaren 1 Preside te, el Gerente Gen raly el! Comisario 

dictar Jas resoluci pa cores; endientes; 5) Aclarar-ás , 

21 dudas que se clon « en. relación 0 con las disposiciones Y 

estatutarias y apíoa r resoluciones obigatres Para, aquellos A. 

asuntos que no estuvieren previstos en los. estatutos; o 

  

  

    

  

    

    

  

    
    

    

Hi 

24 Resolver acerca de la fusión, “transformación, disolución y 

25 liquidación, de da «compañía      _Hombrar, uno más 

26 liquidadores, siempre en húmero, in e 

21 asuntos que le estuvieren * sometidos por. Alsposición 

28 estatutaria o legal.- ARTICULO Décimo TERCERO. DE 

  
 



  

  

  

    
OS 

10 

a 

lá 

LAS "ACTAS DE "LAS" "JUNTAS GENERALES DE 

ACTIÓNISTAS.- De cadá. “sesión de la Junta General de 

“Accionistas se redactará un 1 Acta en idioma Castellano.- Las 

  

“Acias se llevarán en hojas n Ó iles . escritas a máquina en el 

“anverso y “reverso, y "debidamente “foliadas.- Estarán 

“suscritas | Por el Presideñte" y “el Secretario de la Junta 

General. “En caso de Junta Universal, el Acta será fi mada . 

por todos los. asistentes “bajo sanción de” nulidad.- 

    

_3—ARTICULÓ DÉCIMO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACIÓ ÓN a 
AAA 
Y. REPRÉSE ACIÓN' - DE “LA COMPAÑÍA.- La 

-Adrinist ación y reptesentación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía, estan a cargo ar President y del Gerentes 

General, quienes actiarán individualment A el ejercicio de 

sus funcio es, por decisión unánime de tt dos los accionistas 

* fúndadi res, se esigna al or BOLIVAR RICARDO 

  

A SAR MARTILLO como mrstene de la compañía, y a la 

“17 

13 

A 

2—cinco años ¡diendo se indéñi nidamente reélegidos.--Pa 

23 

24 

Y 

28 

   
señora ¡ MARIA JANETH MOREÍ qe como Gerente- 

General de la misma.-. RmCUL O DECIMO QUINTO.- DE 

LA ELECCI N DEL RESIDE TE Y 5 L GERENTI 

GENERAL DE LA C IPAÑÍA.: EN Rresidente y 8 

* General de la SA 

  

nte 

| tendrán un pa iodo de funciones 

ejercer estas funcionés O se- requiere ser accionista. de la    
'comipa a.- ARTÍCULO - DÉCIMO SEXTO.- DE ' LAS 

ATRIBUCIÓNES Y DEBERES DEL: PRESIDENTE.- Er 

"Presidente señor BOLIVAR RIGARDO' SAREZ MARTILLO, 

“deberá:    mero.- noria a la compañía sin. imitación 

alguna en el ámbito legal, Judicial y extrajudicial; Segundo.- 
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1 Convocar y presidir las. sesiones de la Junta General de 

2 Accionistas, y suscribir. las Actas de dichas sesiones 

3 conjuntamente con el Gerente, General 0 guien, a 

  

4 Secretario; Tercero. - Cuidar que sean "cumplidas las 

5 resoluciones de la Junta! General “de Accionistas y vigilar. la 

6 buena marcha de la compañía; Cuarto.- Para poder; realizar 

7 compra, venta, permuta, - enajenación y cualquier, acto 

8 relacionado a bienes inmuebles, deberá tener la autorización 

9 dela Junta General ¡de Ácclar nes y Acolonistas, Quinto.- Para 
e E A 

Poder realza casio tipo. de inversión” deberá, tener, la 

u autorización de la Yunta de: Acciones Y, Accionistas. Sexto. - 

:Ejercar las demás al altibudones que le le conf lora Ley y os, 

: e mee estatutos -- ARTICULÓ Ó DÉCI 'Ó SÉPTIMO: DEN, 

LAS ATRIBUCIONES Y Reset! , DEL GERENTE 

: GENERAL 14 Gerente General 'serigra MARIA JANETH 
MOREIRA INTRIAGO deberá: -Primerd- Representar a la 

Y compañía sin limitació alguna en el ámbito legal, 1 jal y 

extrajudicial» Segura, Ela orar “cada año un informe JA 

relativo a la archa y Situación de la compi fia y al resultado / 

“de sus s fundiones y Pr sentarlo. a la Junta, Ge eral_Qrc Ordinaía / 

21 adjuntando el bala Ide y las cuentas E nexas; Tercero.- Velar 

por la buena mácha d de la:s sociedad; Cuado.- P Para Jara poder. 

23 realizar compra, venta, permuta, enajenación y y / cualquier 

24 acto relacionado a bienes inmuebles, . deberá. tener la 

25 autorización de la Junta General de Acciones y Accionistas, 

26 “Quinto.- Para poder “realizar cualquier tipo de inversión 

27 deberá tener. autorización. de la' Junta de Acciones y 

28 Accionistas. “Sexto. Ejercer las demás atribuciones que le 

  

     

   
   

  

   

  

      

   

   

   
  

  

eS 

  

   

  
 



  

4 

1 confiet lero” la Ley y los * “plésentes estatulos.- DÉCIMO 

2 “oCTAVO.- DE LA SUBROGACIÓN - AL GERENTE 

3 “GENERAL DE LA COMPAÑ 

4 ausencia. o "cualquier | atío inipedimento definitiva: en el 
   es En los casos de falta, 

7 

8 

ejercicio de sus funciones será "reemplazado por el 

Presiderits, “quien Conv 

General de Accionistas p 

la Persona" que ha d 

f6cará. infnedistamiente a la ¿Junta 

ara que proceda a la designación de 

reemplazarlo, “en cada [casó. 

  

EN 

_2— ARTÍCULO DÉCIMO ¡ NOVENO. - DE LA FISCALIZACIÓN. 

10 DE LA COMPAÑÍA.- La Junta Gene Í é Acciónistas elegirá 

“cada” año un "Gomis ario Brnicip y para que examine la 

2 “marcha econ d fía. e tng e ella a la 

1. Júnta Generar-e y “Acclopistas | la que, ¿des erá nombrar un 
8 

  

la compe 
     14 Comisario, Suplente “quien eberá actuar por falta o 

15 imp mento del liar * Y RriciLO. [VIGÉSIMO.: DEL 

+—EONDO DE RESERVA ical ¡D DE LA SOMPAÑÍA.- | De las 
7 “vilidadés que resulte de' cada. ejercit lo económico se 

Ne separará un Porcentaje 1 po ménor del d “diez por ciento, que. 

2 Será destinado a formar : el fondo de resen a legal de 1 

AN compañía; fásta que 

     

      

  

rice Par lo menos el inten nta 

21 “por ciento” del caj pital ap = fon 

S-—Údehsrá. ser—infegrado, si este después Ue constituido” 

23 resultare disminuido por cuslquier causa.- La Junta General 

de reserva "legal 

24 de Accionistas podrá" “además “acordar la formación dde ún 

25 reserva especial estableciendo. el porcentaje de beneñ cios 

26 “destinados : a tal fi in, “ell mismo que se deducirá despilés del 

27 tond le resérva Tegal.- - ARTÍCULO. “ViGÉSIMO-PRIMERO. - 

25 DEL REPARTO” DE UTILIDADES.- Ds los beni cios 
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* 1 anuales, se deberá asignar por, lo, menos un cincuenta por 

2 ciento para ser, distribuido entre los accionistas en n proporción 

us
 

  

5 VIGESIMO-SEGUNDO.- DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

s DE LA COMPAÑÍA.- Aparte de las gausas legales, Ja 

7 compañía podrá disolverse aún. antes, del vencimiento “del 

8 plazo contemplado en estos, estatutos. La sesión de Junta 

3 General en que se resuelva la disolución ón anticipada 

      

     

    
   

  

      

  

10 designará. la o las personas que deberán actuar como 

n liquidadores,, seno en número fp, señalándose | las 

facultada que se les otorgue paa el cumpimiéno de su Sus 

er CUARTA. os fundadores 

accionistas de la. . compañla/ SAREZ CUATRANS | S.A, 

15 declaran —Bajo-juramento,, Una vez term nado el proceso de 

constitución de la qdo compañia, realizar el depósito - 

el capital pagado e la compañía en una institución 

1 bancaria. Ci AUSU 2 

9 CAPITAL OCIAL..- Los 

accionistas de la. a mpañi 1 

declaran bajo me en e s 

ordinarias y pol inativas en n que se dvide-el capital sodl, - 

23 Serán integramente suscritas de la siguiente. forma; La 

24 " señora MARIA JANETH MOREIRA INTRIAGO, con 

És 25 CUATROCIENTAS _ ACCIONES, a equivalente 4 a 

26 

   

16 

  

   

    

   
   

  

   
      

    

    

  

  

21 

28 CHIRIGUAYA,. con " CUATROCIENTAS | "ACCIONES, 

1 

  
 



    

  

  

1 “equivalentes a CUAT ¡OCIENTOS DOLARES DE LOS 

2 ESTADOS 'UNIDOS' DE” NORTEAMERICA.- CLAUSULA 

3 SEXÍA. PAGO DEL CAPITAL SOCIAL» Los accionistas furidadores 

4 de la compañía SAREZECUATRANS S.A. declaran bajo juramento, 
5 compromelsrse, una vez constituida la compañía. derióminada 

s "SAREZÉCUATRANS SÁ. hácerel p pego del veinfinoo por ciento 
7. “del elór de cada una de las[sociones suscs, del “modo: eñ quea-* 

8 “continuación se- indica: la señora MARIA JANETH MOREIRA 

A se complómete a pagar en numerario ño la-caniiad"-de 

Ch en DÓLARES “DE' LOS ESTADOS ) LÍDOS DE. NORTE — 
: AMERICA Ae “el séñor, JOSHUA BRY SARez CHIRIGUAYA se 

Sos merarió la de JEN DOLARES > 

E LOS el NIDOS E NOR AMERICA- En. 

       

  

    
   

      

fsccuienda _el capital pagado de. la compaña ascendería ala 

is suma.dé SGIENTOS [DE LOS ESTADOS. 

a L a ss : 
/ 

  

   
Guayequi- la 
no 

NE 
20 o AN as autorizada aredlizar 

Xa ds pass cool y a la primera Junta 

22 Gerieral de. . Anisporga: y agregue usted” "señornotario las” 

23 “demás cláusulas de estilo Necesañas pera la perfecta “validez y 

2 perieocionamiérto de este r rento, y deje conslanda de que lós' 

25- “Compered nes. autorizan a. a “Abogada JOHANNA “ALMEIDA, 

  

26 “cial NZA, para qué real odas las gestiones, necesarias Hasta su 

27 cabal |perfeocionamiento. Anteponga y agregue usted, señor _Notari, 

28 das demás dáusilas de estilo, así como también las neceseñas 
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u



  

  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES.Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL, 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/12/2015 08:39 AM 
"NÚMERO DE RESERVA: 7718669 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN : 
RESERVANTE: 0922333083 ALMEIDA CIGUENZA CELIA JOHANNA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LAS GUIENTE-DENOMINACIÓN, 

NOMBRÉ PROPUESTO: — SAREZECUATRANS S.A. £, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 0 TRANSPORTE POR VÍA ACUÁTICA. 

- OPERACION PRINCIPAL H5011.01 TRANSPORTE MAI fimo Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE 
A as AJEROS; EXPLOTACIÓN DÉ EMBARCACIONES DE EXCURSIÓN,-DE 

CRUCERO O DE TURISMO, EXPLOTACIÓN DE TRANSBORDADORES, TAXIS 
ACUÁTICAS, ETCÉTERA. : o 

OPERACION COMPLEMENTARIA =—-H5011.02 ALQUILER DE EMBARCACIONES DE PLACER CON TRIPULACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE MARÍTIMO. 

ISPORTE MARÍTIMO Y D, : CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE 

    

     

    

  

   

    

OPERACIO COMPLEMENTARIA —H5012,01 
> CARGA, . . : 

OPERACION COMPLEMENTARIA * H5D012.02 ' TRANSPORTE DE BARCAZÁS, PLATAFORMAS PETROLÍFERAS, ETC., 
: REMÓLCADAS -O EMPUJADAS POR REMOLCADORES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA H501203 ALQUILER DE EMBARCACIONES CON TRIPULACIÓN PARA Elf TRANSPORTE . 
" MARÍTIMO (INCLUIDO EL COSTERO) DE MERCANCÍAS. — 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD : PRODUCCIÓN DÉ BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN: DISTRIBUCIÓN, 

. INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN; CAPACITACIÓN; ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

STAN ESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMI 'A EL 17/01/2016 08:39 AM 

[een E QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE-VALIDEZ DE 
( Qe 30 RESERVA>UNA VEZ FINALIZADO EC TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALNENTE DEBERÁ PRESENTAR 

SN 'AGÉA: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
' DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL, USUARIO” DEL PORTAL 
MES. INSTITUCIONAL. . . . : : 

Ould 
LA; RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN PERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE-LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
plc A EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
FECTO JURÍDICO. " 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  
 



  

      

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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== 021 ELECCIONES SECCIONALES Bee FEB-201 

=4 021 -0131 093112204 
SÉ numenoDE CERCADO 

  

EZ GUAYAS” 

a 
GUAYAQ! 

  

  

SAREZ CHIRIGUAYA, JOSHUA! ERYAN 

¡CIRCUNSCRIPEN 
|FEBRÍ [ES CORDERO 

(OQLIA ly" 

  

   
  

  
    

S i 
E CANTÓN E 

== 
Ñ a ST     

      

UDADA RA GO 
A > 

s A ; 
Este decumento acetil que usted 

sutrago en las Elecciones Seccionales 

23 de-Febrero-de 2014, 

ESTÉ CERTIFICADO cds E 
OS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADO: 

    

    

  

  
  

   





  

»
 

  

    

AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 para la completa validez y perfeccionamiento de la presente 

2 Escritura Pública  (Fimado legible) ABOGADA JOHANNA 

3 ALMEIDA CIGUENZA identificada con Matricula del Foro de Abogados 

4 N- cero 'nueve- dos mil trece-.cuatro cinao cuatro. HASTA AQUÍ LA 

s MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

6 Quedan agregados tos respectivos documentos e impuestos de Ley. 

7  Enconsecuenda los otorgantes se afiman en cada parte o cláusula 

a del contenido de la minuta que autorizo. Leída fue la- presente 

9 Escritura Pública, por mí, el Noterio, de principio afin y en alta 

10Voz, alos Olirgantes, éstos lo aprusban As y Es y cada 

u una de sus And finman, ratifican y tíífnan en unidad de acto, 

(FEET po Doy fe. 

- ña 

ESSE 
516 Ro brclo EIRA ere ¡AGO 

:6.0922052394 
       

       JOSHUA BRYAN S 
- C.C. 0931122048     

.. E ELLO CONFIERO 
se OTORGO AJÍE MI eN D “7 ONIO NUE 

IM ca mn a en    
     

      

po 

URÍA DECMASTER 
If DELCANTÓN GUAYAQUIL 
l' CONS:   



  

  

  

      cer E a 
ii “duince. yA ER el 

acto, o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 4 de fojas 1193 a 1206 con el número, de inscripción 173 celebrado 
entre: ([NOTARIA DECIMA SEXTA DEL' CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [SAREZECUATRANS S.A. en «cárFdad, de CONSTITUIDA] 
coo LA L4 Es Py 

SSA 
           



  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

0D AR Se : FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ZA VUE E FANS SA 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: [< UNI DIDANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í. 

DOMICILIO LEGAL. 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SANTA ELENA SALAS SALA LAS 
DOMICILIO POSTAL " 

PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD; 

Era PERLAS FALIWAS - 
OS BARRIO: CIUDADELA: 

CAYOS ES ESP INOZA-—| HILIWA- 
NÚMERO: 8 0 INTERSECCIÓN MANZANA: 

CONJUNTO: [ > ps A WÁ AN N 

CAMINO: Í DU EDIFICIO/CENTRO-COMERCIAL: prena No.: / 

CASILLERO PA MONOT " [TELÉFONO 2 

=> NAALEbOs 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

rsma.. EPR Com [ 
FAX: A 

SUE Y AO AY LE       
PAS DE De LA AER: DA A UTE / 
    

  

| Pone RNE LEGAL: HAeIA, AAN atH seta PA ARA At9/   NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: a 

—— 00823 UY TT 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTAS! PAN ARE UA 
- (WTENDENCIADS comeAñiA 

ll baba Ñár que 15030 
Fl ENTANTE LEGAL 
'RMA o) AERÑES NTANT Reseptor: Michelle Calderón Palacios 

nn 
. ERA AN 

ota; el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, :   VA-01.2.1.4-F1 
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Isofas Barquet y 
86713-14, M2. 
iso 4,01. 401 

¡A 
  

  

   A derón Jácome 
A XVI - GUAYAQUIL 

ESTE DOCUMENTO ES IGUAL 
A LA COMPULSA QUE ME FUE EXHIBIDA, 

Guayaquil, — 05 ENE 2016 FOJA(S) 

  
 



  

  

  

  

CON TRATE     

  

   

  

    

    
  

    

      

nte contrato de arriendo, por una 

JRNEJO, titular de la cédula de 
¡ infadanía No. 0914931704, por de os, y aquien: sele denominará en 

| lo, posterior y para efectos de este. docume lo di ARBUNDADORA; y por otra parte. 

comparece el señor: BOLÍVAR RICARDO. AREZ, MARTILLO, portador de la 

! cédula de identidad No.: 091505092-6 -y 4 quien sejo Homerá el. ARRENDATARIO, 
! 

las Ppartes,. libres y voluntariamente, 

. Arriendo, al Senor. de Jas cláusulas siy 

CLAUSULA PRIMERA. DE 

BERTHEL ANDRADE | CORNEÑO,. mL 

vien en celebrar el presente Conisato de 

inmúeble ubicado en la cda la, Mali 
   

    

Lim mismo tiendan inmueble Gua 

res. de eg, Kiara D Visfta Y María Nido e. Mizco 

  

í 

| 
E 

| Salinas, Es Cantón. del mismo comia Provincia de 

¿ es de pe de sus dos tj sos 
1 rescata 
1 
t 

( 
t 

     
        

       
   
   

     
     

  

   

  

| 
Ñ 

por convenir a “susi 

BER THEL, ANDRADE ( 

antecede, = 

Ó o e : > 
USAHJA UÉCIMA Sus 

 rentiNcUen A 

    

    

plazo del presente contrato, es sde añ 

año 2015, hasta: él Diez de Noviembre, del año 2 
    

 



  

  

' instalaciones, respectivas, así: como 

  

      
     

   

sin más trámite,. deso 

por medio de ua. Notario : respectivo, acorde € la 

embargo, si: el, arrendatario mi desahnciado CO: 

por lo menos, con 90 días de anticipación dla. 

entenderá renovado en todas sks partes por u 

suscribirán -un nuevo documento y se establécs 

  

2d eiantado dea 

    
   

   
    
   
     
   

  

   

  

  dora; para loe sha arrem al Aló añtes mencionado/a la señora” 

E e de RA EL BERTHEL ANDRADE CORNEJO en dinero en efectivo, y ón a sn vez 

entregará el respectivo y recibo'de poo; a i dba, 

incurrió es mor sús'Shi ceichesiconis; 

Inquilinato.- Sa 

CLAUSULA SEXTA: -DE LOS SERVI 

por separado del “canon. mensual de 

     

  

1COS; . e El yarrendatarjo pagara 

lento, por su. 'cuents, cargo Ñ y 

responsabilidad, todos los valores que rán le ente por el uso” y consuimo de 

los servicios de energía: -¿léttrién. agua.p pda ez q que. en el bien inmueble 

arrendado existen medidorés'de energía: eléct A ás como también de agua potable. - 

CLAUSULA SÉPTIMA: . - RECEPCIÓN DE LA. VILLA: ARREENDADA.- El 

anendatario recibe la villa arrcndada| casi mieva y piutida, con todos los servicios e 

    

bién los correspondicites baños de la misma, 

. , por lo que el arrenilador, será Yespoñs ble de los daños que sufra el isumueble causados 

. Por su culpa, dolo u omisión, o por acción de terceros. En caso de ¿ que el arrendatario 

     

 



  

  
  

esta. og, y ocasionare s en da propiedad y no sjecultaro 

  intereses: renune md : 

resiituiiva cotterpladaen enla , Ley. . 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: .- Com: sl fin de responder: por los pequeños 

deterioros, como por los daños que, saña el  jnmnebl,, por una pate, +5" por. todas, y 

  

    

 



  

  

. o - E 

   

    

    

  

    
   

    

    

   
   
   

  

    

     

  

       

    

   
    

    

  
final del plazo del contrato se le devolverá al arrendador, «siempre «y. cuando no haya 

nada que reclamarle; 'del'coitrató y : vis j 

cobrara la diferencia: * " 

CLÁUSULA. DÉCIMA: SEGUNDA: .- El arrendatárí 

correspondiente al 10:de Noviembre 

2015.- e E 
CLÁUSULA DÉCIMA: TERCERA: ACUOrACiÓN: 
presente contrato de"arík di j   guarda y defensa dé sis" 

estipulado-.erebArt: ) 

" Los! jentes, en.casos de voñitias OS comparecientes en.casos Son 

A renuncian fuero y domicilio y ef ptin   tual se someterán a la oficina de. mediació 

juzgada, y como tal, ley para las par 

ejemplares de igual valor y tener las partes, a 

¡ nombre, Provincia de Santa: Elena, a los 10; 

2015.- Que a in de- -que el presente]! mía 

estamos prestos a seconoter nuestras ] 

_anie el Notario Competente del Cantón      EsJusticia, eto., 

    €. C.No.: 091493170-4. 
“ARRENDABORA —      
     

No: - 091505092. 
“ARRENDATARIO *



  

o ) 
Superintendencia de Cóm añías 

Guayaquil * e 

Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

Fecha: 

05/JAN/2016 10:38:37 Usu: omontalvan 

le UN 'N úl mi 
/ 

Remitente: ari Na 239 (50 
- MARIA JANET Ni MOREIRA De 

=> Noah Ze 
borden LJ 778689 

Í X 

UN uc No 
. Razón social: U 

SAR EZECUATR ANS.S: AT ll 

    

  

              

  

          

  
  

  

  

      

  

      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 58 
Digitando No. de trámite, año y verificador =         
    
 


